
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DENTALNE? S.A.- En la ciudad de Quito, y cantán del mismo nombre de la provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, a los 30 días del mes de marzo del año 2019, «endo 
las 11 30, en las instalaciones de las oficinas de la compañía DENTALNET S A, ubicada 
en el Edificio Titanium de la Avenida é de Diciembre N33-42 e ignacio Bossano, se 
instala la Junia Genera Ordinana y Universal de Accionistas de la compañía 
DENTALNET S.A., con la presencia de los siguientes accionist XXI     

    Fundamentados en el Libro de Acciones y Accionistas, el quorum con el que se instala 
la Junta General es del 100% del capital social suscrito y pagado, por lo que de forma 
unánime fos accionistas deciden instalarse y declarar a esta Junta General Ordinaria 
como Universal, amparados en el arliculo 238 de la Ley de Compañías, y Artículo 
Décimo Sexto del Estatuto Social, Fl socio señor Pedro Antonio Cordero Gutiérrez, 
actúa como Presidente Ad-hoc de ta Junta y la socia señora Livis Del Carmen 

Villafañe Oropeza actúa como Secretaria Ad-Hoc de la Junta, en base a lo 
dispuesto en el artículo Décimo Segundo del Estatuto Social, quien por instrucciones de 
la Presidencia procede a constatar con visto el bro de acciones y accionistas que se 
encuentra presente el 100% del capital social pagado de la compañía. Una vez que 
los asistentes deciden por unanimidad constituime en Junta General Ordinaña y 
Universal de Accionistas, toma la palabra el accionista Pedro Antonio Cordero 
Gutiérrez quien propone el siguiente orden del dia mismo que el accionista 
proponente lo eleva a moción- 1.- Conocer, Deliberar y Resolver sobre el Informe de 
Auditoría Externa, correspondiente al Ejercicio Económico 2018; 2.- Conocer, Deliberar 
y Resolver sobre el informe del Comisario, correspondiente al Ejercicio Económico 
2018; 3.- Conocer, Deliberar y Resolver sobre el informe de la Administración, 
correspondiente ol Ejercicio Económico 2018; 4.- Conocer, Deliberor y Resolver sobre 
el Batance de Situación Financiera, Balance de resultados Integral, Estado de cambios 

en el Patrimonio, Estado de flujo de efectivo. Balance General, Estada de Pérdidas y 
Ganancias, correspondientes al Ejercicio Económico 2018: 5,- Conocer, Dellberar y 
Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales, correspondientes al Ejercicio 
Económico 2018; 6.- Conocer, Deliberar y Resolver sobre la designación de Comisario 
pora el ejerciclo económico 2019.- Presentada la moción, la Presidenta de la Junta 
consulta y la sala sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 
alternatya para ser considerada como puntos del orden del día No habiendo 

sugerencias ni más mociones altemativas, la Secretaría de la Junta informa a los 
asistentes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 

simples que se compute en la votación y que al mamento de volar no procede 
plantear modificación a la moción, La Presidencia de la Junia dispone que Secretaría 
tome la votación correspondiente. La Secretaria de la Junta procede «a llomar una a 
uno y en voz alta a los accionistas en orden alfabético por apellido, para que ejerza su 
derecho al voto. El accionista Cordero Gutiérrez Pedro Antonio, en voz ata de tal 
suerte que es Oído y entendido por todos los presentes, vota a favor de ta moción 
propuesta, y, la accionista Oropeza Villafañe Livis Del Carmen, en voz alta de tal suerte 
que es oída y entendida por todos los presentes, vota a favor de la moción propuesta. 
Terminada la votación, la Presidencia dispone que por Secretaria se proclame los 

resultados. La Secretana de la Junta proclama los resultados de la votacion, siendo en  



total 2.000 votos a favor de la moción propuesta, es decr el 100% del capital social 
suscrito y pagado a favor de la moción propuesta como orden del día, no extstiendo 
votos en contra, ni en blanco, ni abstenciones sobre la moción. Una vez acordado el 
orden del día, la Presidencia de la Junta dispone se lo poze a conocer deliberar y 
resolver.- PUNTO UNO.- Conocer, Dellberar y Resolver sobre el informe de Audiloria 

Externa, correspondiente al Ejercicio Económico 2018.- La Presidencia de la Junta 
dispone que por Secretaría se dé tecturo al nforme Lectura del informe... Se da lectura 
del informe de Auditoría Externa corespondiente al ejercicio económico del 2018, 
etaborada por la firma UHY ASSURANCE 2 SERVICES AUDITORES CÍA. 
LDA Deliberación.- lo Junta procede a conocer y deliberar sobre el informe 
presentado llegando a estar de acuerdo en su imegridad. Moción.- A continuación ta 
accionista Oropeza Villafañe Lis Del Carmen, propone la moción de que dieno 
informe sea aprobado en su totalidad y sin observación ni modificación alguna. 
Presentada la moción, la Presidencia de la Junta consulta a la sala si existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta uv otra moción aernaliva para ser considerada, 
No habiendo sugerencias ni más mociones alternativas, la Secretaría de la Junta 
informa a los asistentes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría de votos simples que se cormpute en la votación y que al momento de votar 
no procede plantear modificacion a la moción. Votación.- La Presidencia de lo Junta 
dispone que Secretaría tome la votación correspondiente. Secretana de la ¿unta 
procede a llamar uno a uno y en voz aíta a los accionistas en orden alfabético por 
apellido, para que ejerza su derecho al voto El accionista Cordero Gutiérez Pedro 
Antonio, en voz alta de tal suerte que es oído y entendido por lodos los presentes, vota 
a favor de la moción propuesta, y. la accionista Oropeza Villafañe Livis Del Carmen, en 
voz alta de tol sueríe que es oída y entendida por todos los presentes vota a favor de 
la moción propuesta. Terminada la votación, la Presidencia dispone que por Secretana 
se prociame tos resultados La Secretaría de la Junta proclama los resulados de la 
votación, siendo en total 2.000 votos a favor de la moción propuesta es decir el 100% 
del copita social suscato y pagado a favor de la moción propuesta en este punto del 
orden del día, no existierdo votos en contra, ni en blanco, ni abstenciones sobre la 
moción. Resolución, - Como resultado de la votación, la Junta, conocido y deliberado 
el informe, con la facullad dispuesta en el articulo 231 rumeral 2, así coma en lo 
estipulado en el artículo Noveno literal jj del Estatuto Social, RESUELVE aprobar de 
forma unánime el informe de Auditoría Externa correspondiente al ejercicio 
económico del 2018 elaborado por la firma UHY ASSURANCE 8. SERVICES AUDMORES 
CÍA LTDA PUNTO DOS.- Conocer, Delikerar y Resolver sobre el informe del Comisario, 

correspendiente al Ejercicio Económico 2018.- La Presidencia de la Junta dispone que 
por Secretaría se dé lectura al informe: Lectura del informe.» Se da lectura del Informe 
del Comisario Principal corespondiente al ejercicio económico del 2018, elaborado 

por la señora Jacqueline Gorzón Deliberación.- La Junta procede a conocer y 
deliberar sobre el informe presentado llegando a estar de acuerdo en su integndad, 
Maoción.- A continuación, la accionista Oropeza Villafañe Livis Del Carmen, propone la 
moción de que dicho informe sea aprobado en su totalidad y sin observación ni 
modificación alguna. Presentada la moción, la Presdencia de la Junta consulta a la 
sala si existe olguna sugerencia sobre la moción expuesta u atra moción alternativa 
para ser considerada, No habiendo sugerencias ru más mociones aliemeañivas, la 
Secretaria de la Junta informa a los asistentes que los votos blancas y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría de votos semples que te compute en lo votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación a la moción. Votación. La 
Presidencia de la Junta dispone que Secretaría tome la votación correspondiente, La 
Secretoria de la Junta procede a llamar uno a uno y en voz dla a los accionistas en 
orden alfabético por apellido, para que ejerza su derecho al voto El accionista 
Cordero Gutiérrez Pedro Antomo en vez alta de tal suerte que es oído y entendido por 
todos los presentes, vota a favor de la moción propuesta; y. la accionista Oropeza 
Villafañe Livis Del Carmen, en voz alta de tal suerte que es oida y entendida por todos 

los presentes, vota a favor de la moción propuesta. Termínada la votación, la 
Presidencia dispone que per Secretaría se proclame los resultados La Secretaria de la 
Junta proclama los tesultados de la votación, serdo en total 2000 votos a favor de la



resultados Integral, Estado de cambios en el Paiimonio, Estado de flujo de efectivo, 
Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias, comespondientes al Bjercicio 

Económico 2018 sea aprobado en su totalidad y sin observación m modificación 
alguna Presentada la moción la Presidencia de ta Junta consulta a fa sala si exste 
alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción aliernafiva para ser 
considerada No habiendo sugerencias ni más mociones alternativas, la Secretaría de 
la Junta informa a los asistentes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a 
la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de 
votar no procede plantear modificación a la moción. Vofación.- La Presidencia de la 
Junta dispone que Secretaría tome la votación correspondiente. La Secretaría de la 
Junta procede a llamar uno a uno y en voz alía a los accionistas en orden alfabético 
por apellido, para que ejerza su derecho al voto. El accionista Cordero Gutiérez Pedra 
Antonio, en voz alta de tal suerte que es oído y entendido por todos los presentes, vota 
a favor de la moción propuesta, y, la occionista Oropeza Villafañe Livis Del Carmen, en 
voz alta de tal suerte que es oída y entendida por todos los presentes, vota a favor de 

la moción propuesta. Terminada la votación, la Presidencia dispone que por Secretaría 
se prociame los resultados, La Secretaria de la Junta proclama los resultados de la 
votación, siendo en total 2 000 vofos a favor de la moción propuesta es decír el 100% 
del capital social suscrito y pagado a favor de la moción propuesta en este punto del 
orden del día, no existiendo votos en contra, ni en blanco, ni abstenciones sobre la 
moción Resolución. Como resultado de ta votación, la Junta, conocido y deliberado 
el Balance de Situación Financiera, Balance de resuliados integral, Estado de cambios 
en el Paíimonio, Estado de flujo de efectivo, Baluonce General, Estado de Pérdidas y 
Ganancias, correspondientes al Ejercicio Económico 2018, con la facultad dispuesta 

en el ortículo 231 numeral 2 de la Ley de Compañías osj como en lo estipulado en el 
artículo Noveno literal ) del Estatuto Social, RESUELVE aprobar de forma unánime el 
Bolance de Situación Financiera, Balance de resultados Integral, Estado de cambios 
en el Patrimonio, Estado de flujo de efectivo, Balance General, Estado de Pérdidas y 
Ganancias, correspondientes al Ejercicio Economico 2018 PUNTO CINCO.- Conocer, 
Dellberar y Resolver sobre la distribución de los beneficios soctales, correspondientes 
al Ejercicio Económico 2018.- La Presidencia de la Junta dispone que una vez 
conocido deliberado y tesuelto el punto antenor y con las cifras allí presentadas, se 
debe proceder a conocer deliberar y resolver sobre los beneficios sociales. 
Deliberación y Moción.» Una vez deliberado por la Junta este punto del orden del día, 
a continuación la accionista Oropeza Villafañe Livs Del Cormen propone la moción 
de que las utilidades distribuibles a los accionistas se registre y mantenga en la cuenta 
de Resulados Acumulados hasta nueva disposición. Presentada la moción la 
Presidencia de la Junta consulta a la sata st existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesto y otra moción alternativa para ser considerada. No habiendo sugerencias ni 
más mociones alternativas. la Secretaria de la Junta informa a los asistentes que los 
wotos blancos y las abstenciones se sumarán a la moyoría de votos simples que se 
compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear 

modificación a la moción, Votación. - La Presidencia de la Junta dispone que 

Secretaría tome la votación correspondiente. La Secretaria de fa Junta procede a 
amar uno a uno y en voz alta a los accionistas en orden alfabético por apellido, para 
que ejerza su derecho al voto. El accionista Cordero Gutiérrez Pedro Antonio en voz 
alta de fal suerte que es oido y entendido por todos los presentes, vota a favor de la 
moción propuesta: y la accionista Oropeza Villafañe Livis Del Carmen, en voz aíta de 

ial suerte que es vída y entendida por todos los presentes, vota a favor de la moción 
propuesta Terminada la votación, la Presidencia dispone que por Secretaría se 
proclome los resultados. La Secretaña de la Junta proclama los resultados de Ía 

votación, siendo en total 2,000 votos a favor de la moción propuesta, es decir el 100% 
del copia social suscrto y pagado a flavor de la moción propuesta en este punto del 

orden del día, no exstiendo votos en contra, ni en blanco, ni abstenciones sobre la 
moción. Resolución... Como resultado de la votación. la Junta, conocido y deliberado 
la distibución de los beneficios sociales, RESUELVE aprobar de forma unánime que las 
ubídodes cisimouibles a los accionistas se registre y mantenga en la cuenta de 
Resultados Acumulados hasta nueva disposición, PUNTO SEÍS.- Conocer, Deliberar y  



Resolver sobre la designación de Comisario para el ejercicio económico 2019.- La 
Presidencia de la Junta dispone que por Secretaría se haga conocer a la Junta tas 
ofertas para la designación de Comisano Principal de la compañía, Conocimiento. 
Secretaría entrega a los austente paro su conocimiento un juego de los expedientes 
de las ofertas que han sido presentadas por los aspirantes a Comisarios Deliberación.- 
la Junta procede a dellberar sobre coda uno de los expedientes entregados que 
contienen las oferias pora ocupar el cargo de Comíisano Pincipal Moción. A 

continuación. la accionista Otapeza Villafañe tivis Del Cormen, propone ta moción de 
que la señora Jacqueline De Lourdes Garzón Amaya sea reelegida y designada como 
Comisario de la compañía pora el ejercicio económico 2019 con el honorarñío anual 
de USD $ 200,00 más IVA pagaderos mediante un solo pago luego de 8 días a la 
presentación de la factura pertinente. Presentada la moción, la Presidencia de la 
Junta consulta a la sala sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u ota 
moción alternativa para ser consderada. No habiendo sugerencias ni más mociones 

alternativas, la Secretaria de la Junta informa « los asistentes que los votos blancos y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la 

votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la moción. 
Yotación.- La Presidencia de la Junta dispone que Secretaría tome ta votación 
correspondiente. La Secretaría de la Junta procede a llamar uno a uno y en voz alia a 
los accionistas en orden alfabético par apellido, para que ejerza su derecho al voto, El 
accionista Cordero Guliérez Pedro Antonio, en voz alla de tal suerte que es oído y 

entendido por todos los presentes vota a favor de la moción propuesta, y, la 
accionista Oropeza Villafañe Livis Del Carmen, en voz alta de tal suerle que es oída y 

entendida por tados los presentes, vota a favor de la moción propuesta Terminada la 
votación, la Presidencia dispone que por Secretaría se prociame los resuliados La 
Secretaría de la Junta prociama los resultados de la votación, siendo en total 2 000 

votos a favor de la moción propuesta es decir el 100% del capital social suscrito y 
pagado a favor de la moción propuesta en este punto del orden del día, no existiendo 
votos en contra, mien blanco, ni abstenciones sobre la mocion. Resolución.- Como 

resultado de la votación, la Junta, conocido y deliberado la designación para 
Comisaño de la compañía, con la faculiad dispuesta en el artículo 231 numeral 1 y 
artículo 276 de la Ley de Compañías, osí como en lo estipulado en el artículo Noveno 
hteral a) y artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social, RESUELVE designar a la señora 
Jacqueline De Lourdes Garzón Amaya para que sea el Comisario de la compañía por 
el ejercicio económico 2019, con tn honorario de USD $ 20000 anuales pugadero 
mediante un solo paga a los 8 días posteriores a la presentación de la factura 
pertinente. Elaboración del Acta,- Por no haber más puntos que tratar, la Presidercia 
de la Junta solicita un receso para la elaboración y postenor lectura y aprobación de 

la presente acta - Aprobación del Acia.- Una vez reinsialada la Junta y verificado por 
Secretaría que se encuentran presentes los mismos accionistas y el mismo caplial 
social y pagado pora su instalacion Inicial, se procede a dar lectura del acia. A 
continuación, el accionista Cordero Gutiérrez Pedro Antonio, praepone la moción de 

que el contenido del acta sea aprobado en su totalidad y sin modificación alguna 
Presentado la mocion, la Presidencia de la Junta consulta a la sala sí existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta y otra moción altemativa para ser considerada. 
No habiendo sugerencias ni más mociones altermatvas, la Secretaría de la Junta 
informa a los asistentes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría de votos simples que se compute en la votacion y que al momento de votar 
no procede plantear modificación a la moción. La Presidencia de la Junta dispone 
que Secretaría tome la votación correspondiente. La Secretaria de la Junta procede a 
llamar uno a uno y en voz alla a los accionstas en orden alfabético por apelido, para 

que ejerza su derecho al voto El accionista Cordero Gutiérrez Pedro Antonio, en voz 
alía de tal suerte que es oído y entendido por todos los presentes vota a favor de la 
moción propuesta, y, la accionista Oropeza Villafañe Livis Del Carmen, en voz alta de 

tal suerte que es oído y entendida por fodos los presentes, vota a favor de la moción 
propuesta Terminada la votacion, la Presidencia dispone que por Secretaría se 
proclame los resultados La Secretaría de la Junta proctarna los resultados de la 
votación siendo en total 2 000 votos a favor de la moción propuesta, es decir el 100%



del copita! social suserto y pagado a favor de la moción propuesta en este punto del 
orden del día no exstiendo votos en contra, m en blanco, ni abstenciones sobre la 
moción La Presidencia declara aprobada el acta por uranimidad Terminación de la 
Sesión.- Siendo tas 12 30 del 30 de marzo del año 2019, la Presidencia, procede a dar 
por terminada la presente Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, y para 
constancia de lo conocido, deliberado y resuelto, la presente acta se extiende y es 
firmado-portodostoseecionistos en fa misma reunión. 
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